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1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 
Contratación del servicio de limpieza en sus instalaciones de Madrid de la FNMT-RCM, 

para el periodo de dos años. 

 
La fecha de inicio del contrato es desde la firma del contrato. 

 
2.  DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El objeto del presente pliego, es determinar las especificaciones técnicas en cuyo 

marco el adjudicatario del contrato debe desarrollar el servicio de limpieza en las 

siguientes instalaciones de la FNMT-RCM: 

 
- Sede Central: C/ Jorge Juan, 106 

- Almacén de Seguridad: C/ Alcalá, 526 

- Locales: C/ Doctor Esquerdo, 151 

C/ Moneda, 4 

C/ Julián Camarillo, 40 

 
En todas las operaciones que se realicen en cumplimiento del contrato, la contratista 

observará escrupulosamente la normativa vigente en materia laboral y de prevención 

de riesgos laborales para trabajos de limpieza, en concreto la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 

de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, y 

demás normas de desarrollo. 

 
Asimismo, la empresa contratista deberá tener un Plan específico de cumplimiento de 

la normativa de riesgos laborales adaptado a la realidad de los locales donde prestará 

los servicios. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte de la contratista no implicará 

responsabilidad alguna para la FNMT-RCM. 
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En el caso de convocatoria y desarrollo de huelga de trabajadores se estará a lo 

dispuesto en la normativa que le sea de aplicación. 

 
3.  ALCANCE DEL SERVICIO 

 
El servicio de limpieza a realizar por el adjudicatario, así como la frecuencia de los 

mismos y las superficies aproximadas de los establecimientos en los que se deberán 

realizar dichos servicios constan en el ANEXO I del presente pliego de prescripciones 

técnicas. 

 
El adjudicatario presentará una Memoria Técnica, en el que se describirán de forma 

pormenorizada el modo en que se prestará el servicio, la relación del personal que lo 

ejecutará, tareas concretas a realizar, horarios, informes a remitir sobre las posibles 

deficiencias detectadas y cualesquiera otras circunstancias que se considere 

conveniente señalar para una mejor valoración de la oferta presentada. 

 
Esta memoria técnica será objeto de valoración, sin embargo, deberá ajustarse a los 

requisitos descritos en este pliego. 

3.1. RECURSOS HUMANOS 

 
Los medios humanos que sea preciso contratar, de acuerdo con la legislación laboral 

vigente, para el correcto desempeño del servicio de limpieza serán por cuenta 

exclusiva del adjudicatario, para la prestación de los servicios solicitados se estiman 

38 jornadas de 8 horas diarias. 

 
Corresponde al adjudicatario ejercer el poder de dirección inherente a todo empresario 

respecto de sus trabajadores, procediendo al pago de los salarios, la concesión de 

permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, cumplimiento de las obligaciones en 

materia de prevención de riesgos laborales, imposición de sanciones disciplinarias y 

asunción de las correspondientes obligaciones en materia de Seguridad Social, todo 

ello a tenor de lo dispuesto en la legislación laboral y social actualmente vigente. 
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La prestación del servicio se concreta en doce meses de actividad anual, de acuerdo 

con el calendario laboral relacionado en el ANEXO II, así como con las jornadas 

estimadas en el párrafo anterior, y según lo establecido en el apartado "Servicios y 

frecuencias mínimas en zonas varias" del Anexo I del presente pliego; con las 

excepciones en los periodos habituales de vacaciones, donde se estipulan el siguiente 

porcentaje de actividad: mes de julio, ochenta por ciento (80 %), mes de agosto, 

cuarenta por ciento (40 %) y mes de septiembre, el ochenta por ciento (80 %), en 

relación con las jornadas estimadas en el párrafo anterior. 

 
Se adjunta, como ANEXO III a este pliego, relación del personal con sus categorías 

que, facilitado por la actual empresa adjudicataria, presta sus servicios en esta Entidad. 

 
Se adjunta, igualmente y como ANEXO IV, Acta con las tablas salariales de los años 

2022, 2023 y 2024 del personal de limpieza, remitidos por la actual empresa 

adjudicataria. 

 
Asimismo, se adjunta como ANEXO V, el convenio colectivo del personal que presta 

sus servicios en la FNMT-RCM, remitido por la actual empresa adjudicataria. 

 
El adjudicatario deberá sustituir las bajas por incapacidad laboral, días de asuntos 

particulares, u otro tipo de ausencias cualquiera que sea su causa (a excepción de lo 

previsto respecto al régimen de vacaciones, y horas de formación). 

 
Además, la empresa adjudicataria notificará a la FNMT-RCM, con la debida antelación, 

todas las incidencias o variaciones en la plantilla asignada al centro de trabajo en 

cuestión de altas y bajas del personal, cambios de turnos, horarios y, en general, de 

cualquier otro dato que se requiera para el adecuado control. La notificación deberá ir 

acompañada de la oportuna justificación documental: contrato de trabajo y partes de 

alta y baja en la Seguridad Social, etc. 
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3.2. MEDIOS MATERIALES 

 
Serán por cuenta del adjudicatario la aportación de la maquinaria de limpieza y sus 

repuestos, vestuario, herramientas, enceradoras, máquinas de vapor industrial, 

aspiradoras y accesorios, andamios, escaleras, elementos especiales de seguridad y, 

en general, cualquier otro material o elemento que se precise para la correcta 

prestación del servicio, aunque no se citen expresamente. 

 
El suministro de todos los productos necesarios para la adecuada prestación de los 

trabajos objeto de contrato y, en las cantidades que sean precisas para garantizar un 

perfecto estado de limpieza de los edificios, correrá de cuenta del adjudicatario, y en 

ningún caso supondrá un coste añadido al precio del contrato. La reposición de los 

repuestos de jabón y crema de manos (para dosificadores), de escobillas de los baños, 

de papel higiénico y papel para el secado de manos, correrán a cargo del adjudicatario. 

 
Asimismo, no se permitirá el uso de ácidos en la limpieza de pavimentos de piedra 

natural o artificial ni el de disolventes puros o productos básicos en la de pavimentos 

flexibles vinílicos, gomas, etc. 

 
El adjudicatario se compromete durante la vigencia del contrato, resultante del 

presente pliego, a utilizar productos altamente biodegradables y exentos de sustancias 

peligrosas, en aplicación de lo establecido en la Orden Pre/116/2008, de 21 de enero, 

BOE nº 27 de 31 de enero de 2008, o la que pudiese estar vigente durante la duración 

del contrato, por lo que deberá obligatoriamente aportar las fichas técnicas de 

prevención de los productos a utilizar en la realización de los trabajos. 

 
Los productos empleados en la limpieza de las dependencias de los edificios incluidos 

en este contrato no podrán contener las sustancias siguientes: 

 
- Alquilfenoletoxilatos (APEO) y sus derivados. 

- Nitroalmizcles y almizcles policíclicos. 

- EDTA (etileno-diamino-tetra-acetato) y sus sales. 
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- NTA (nitrito-triacetato). 

- Compuestos de amonio cuaternario. 

- Glutaraldehído. 

-  Ingredientes clasificados como cancerígenos, mutágenos o teratógenos de 

acuerdo con el Reglamento (CE) 1272/2008, de 16 de diciembre. 

- No contendrá sustancias que se haya identificado como muy preocupantes e 

incluido en la lista establecida de conformidad con el artículo 59 del Reglamento 

(CE) nº 1907/206 (REACH). 

- Tintes o agentes colorantes que no estén autorizados por el Reglamento (CE) 

1223/2009, de 30 de noviembre. 

- El producto no deberá estar etiquetado como R42 (sensibilidad por inhalación) 

ni R43 (sensibilización por contacto con la piel). 

 
Asimismo, obligatoriamente y por motivos de seguridad, las bolsas de basura serán 

transparentes. Valorándose adicionalmente, que sean compostables 100 % 

biodegradables. 

 
Se valorará, dentro de los criterios de valoración el suministro de papel higiénico y del 

papel para el secado de manos, así como dispensadores de fundas de wc y sus 

correspondientes repuestos. 

 
3.3 DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. CONTROL DE LA CALIDAD 

DEL SERVICIO. 

 
El adjudicatario, elaborará un informe técnico mensual de los servicios realizados, 

medios empleados (humanos y materiales), y de incidencias ocurridas en dicho mes. 

 
Al final del ejercicio deberá adjuntar un informe anual de la situación del servicio de 

limpieza, que recogerá la actividad durante el año y un análisis de las necesidades 

observadas para el siguiente. 
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Desde el primer día en que el contrato entre en vigor, estará implantada una aplicación 

informática para el control y seguimiento de la calidad del servicio, con el fin de tener 

información “online” de: 

 
- Control de presencias diarias del personal y de los puestos de trabajo, por turnos, 

centros y servicios. Así como la jornada laboral semanal asignada a los 

trabajadores como base para verificar el cumplimiento de horas mínimas anuales. 

- Cumplimiento de las frecuencias en las operaciones de limpieza y los estándares 

de calidad establecidos. 

-  Ausencias de personal, con la debida prontitud, al objeto de proceder a la 

sustitución del personal. 

- Cronograma de programación de las limpiezas. 

- Horas consumidas con cargo a la bolsa utilizada en dicho periodo. 

 
La implantación, puesta en marcha y mantenimiento de la aplicación será por cuenta 

de la empresa adjudicataria. 

 
A demanda del Responsable del contrato, el contratista deberá presentar cualquier otro 

informe que éste le solicite con relación a las prestaciones contempladas en el contrato 

(personal adscrito al servicio, maquinaria utilizada, consumo de productos, formación 

impartida, etc.). 

 
En los 5 últimos días de cada mes el encargado del servicio de limpieza deberá 

presentar la programación mensual que se tienen previsto realizar en el mes siguiente 

para las operaciones que tengan una frecuencia superior a la semana. 
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4.  CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL SERVICIO 

 
El adjudicatario responderá del deterioro, daño o pérdida, del material, mobiliario, 

enseres o instalaciones, que sean causados por su personal durante la prestación de 

los servicios objeto de la contratación. 

 
El adjudicatario correrá con los gastos de la reparación de lo dañado, procediendo, 

incluso, a la sustitución de lo dañado, cuando la FNMT-RCM lo considere necesario, 

previa la justificación que corresponda. 

 
El adjudicatario, se obligará a guardar total y absoluta reserva sobre la situación y 

disposición de las dependencias, instalaciones, procesos, materiales y productos de la 

FNMT-RCM, o vinculados con la misma, que por la prestación de los servicios pudieran 

conocer. Esta obligación deberá ser trasladada a los trabajadores que el adjudicatario 

destine a la FNMT-RCM para la ejecución del contrato. 

 
El adjudicatario, se obligará a guardar total y absoluta reserva sobre los clientes, 

proveedores, visitas, y, en general, de cualquier persona relacionada con la FNMT- 

RCM por cualquier causa. Esta obligación deberá ser trasladada a los trabajadores que 

el adjudicatario destine a la FNMT-RCM para la ejecución del contrato. 

 
Al ser la FNMT-RCM una Entidad de alta seguridad, cualquier sustitución del personal 

de limpieza, o cualquier cambio de turno o de jornada de trabajo, deberá ser 

comunicada, por escrito, a la FNMT-RCM, en un plazo no inferior a veinticuatro horas 

de antelación a la modificación pretendida. 

 
No obstante, y dadas las especiales características de los productos de alta seguridad 

que se fabrican en la FNMT-RCM, el personal asignado por el adjudicatario a la FNMT- 

RCM, para la prestación del servicio, deberá actuar siguiendo las directrices del 

Departamento de Seguridad de la FNMT-RCM. A estos efectos, y a los de la efectiva 

prestación del servicio, el adjudicatario deberá designar un encargado con mando entre 

el personal del adjudicatario, que será el único interlocutor con la FNMT-RCM y el que 

impartirá las órdenes e instrucciones precisas a los trabajadores de la empresa 
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adjudicataria. 

 
Dado el carácter de seguridad que requiere la actividad de la FNMT-RCM, la pérdida 

de confianza, o de calidad en el servicio contratado, por parte del personal del 

adjudicatario, dará lugar a que la FNMT-RCM pueda manifestar por escrito, al 

adjudicatario, su decisión de no permitir la entrada a la persona afectada, debiendo el 

adjudicatario, en el plazo de veinticuatro horas de su notificación, sustituir y reemplazar 

al trabajador afectado en la incidencia. 

 
 

 
5.- CANTIDAD DE BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN: INFORMACIÓN DE 

LUGARES Y EMPLAZAMIENTOS 

 
Los oferentes podrán examinar, por sí mismos, los lugares y emplazamientos 

integrantes del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, excluyendo las zonas que, 

por medidas de seguridad, tienen limitado su acceso, al objeto de tener conocimiento 

completo de las condiciones especiales de dificultad del trabajo, para ello se deberá 

solicitar cita previa al Departamento de Servicios Generales, teléfonos: 91 566 66 

00/04, o mediante correo electrónico: franciscojavier.delafuente@fnmt.es 

 
 

 
6. CONDICIONES Y PLAZOS DE ENTREGA 

 
Los servicios se realizarán según las frecuencias que se establecen en este Pliego. 

 
 
 

 
7.- GARANTÍAS. 

 
Las indicadas en el Pliego de Condiciones Particulares. 

mailto:franciscojavier.delafuente@fnmt.es
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8. PENALIZACIONES. 

 
Las indicadas en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 
 
 

9. ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 
Para cualquier aclaración sobre el contenido del presente pliego de condiciones 

pueden realizar su consulta a través de la plataforma de contratación o contactar con: 

 
franciscojavier.delafuente@fnmt.es 

 
javier.chichon@fnmt.es 

 
mbanares@fnmt.es 

 
 
 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma electrónica 

La Jefa de Área de Servicios Generales 

 
Mar Sánchez Durán 

mailto:franciscojavier.delafuente@fnmt.es
mailto:javier.chichon@fnmt.es
mailto:mbanares@fnmt.es
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ANEXO I 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS A REALIZAR Y FRECUENCIA MINIMA DE LOS MISMOS. 

 
Servicios, horarios y frecuencia mínima en zonas de oficinas: 

Diario: 

 
- Barrido húmedo de suelos de parqué. 

- Vaciado y limpieza de papeleras. 

- Eliminación de chicles. 

- Desmanchado de huellas. 

- Desempolvado y limpieza de teléfonos y mobiliario de despachos. 

- Limpieza y desinfectado en aseos, sanitarios y suelos. 

- Eliminado de huellas y repaso en puertas cristaleras. 

- Reposición de papel higiénico, toallas, jabón en aseos y fundas de W.C. 

- Colocación de recambios de rollos plásticos en tapas de inodoros de aseos y 

servicios. 

- Limpieza de ascensores 

- Retirada de residuos selectiva separadamente (plásticos, vidrio, orgánicos y resto, no 

incluidos los que por cuantía se pudieran considerar industriales), al punto indicado 

dentro de sus instalaciones, a criterio de la FNMT-RCM. 

 

 
Semanal: 

 
- Fregado de los suelos (rotativo semanal), pasillos y halls. 
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- Aspirado de moquetas y alfombras. 

- Limpieza cubos de basura. 

- Desempolvado de extintores. 

- Desempolvado de barandillas. 

- Desempolvado de camillas 

- Lavado y reposición de toallas. 

 
Semestral: 

 
- Limpieza de cristales interiores. 

- Desempolvado de paredes. 

 
Anual: 

 
- Limpieza de persianas. 

- Encerado de suelos saipolán. 

 
Según necesidades: 

 
- Limpieza de azulejos en cuartos de baño. 

- Limpieza de tapicerías de sillas y sillones. 

- Limpieza con plumero o similar, de las rejillas de extractores en cuartos de baño. 

- Abrillantado de suelos halls y pasillos. 

 
Horarios: 

 
El servicio de limpieza se realizará preferentemente en horario de tarde, entre las 14:30 

y las 22:30 horas, salvo aquellos considerados especiales o de atención al público, que 

podrán tener horarios especiales para la prestación del servicio. 
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Durante el horario de mañana, entre las 7:00 y las 15:00 horas, se podrá solicitar la 

realización de trabajos imprevistos tales como recogida de líquidos, limpiezas por 

goteras, retirada de vidrios, pequeñas limpiezas puntuales, etc. 

Para la supervisión de estos servicios de limpieza, estimamos será precisa la presencia 

de dos  

s, uno en turno de mañana (7:00 a 15:00) y otro en turno de tarde (14:30 a 22:30). 

Los horarios de prestación del servicio en dependencias de altos cargos o jefaturas, 

serán fijados por los responsables del contrato en función de sus necesidades. 

En caso de que se modifique el horario de apertura de todos o alguno de los inmuebles 

incluidos en el contrato, ya sea con carácter temporal o permanente, el horario del 

servicio podrá verse modificado. 
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Servicios, horarios y frecuencias mínimas en zonas de producción: 

 
Diario: 

 
- Barrido de suelos. 

- Limpieza y desinfectado de aseos y servicios. 

- Limpieza y desinfectado de duchas. 

- Barrido y fregado de suelos en aseos. 

- Eliminación de chicles. 

- Vaciado y limpieza de papeleras y retirada de residuos selectiva separadamente 

(plásticos, vidrio, orgánicos y resto, no incluidos los que por cuantía se pudieran 

considerar industriales), al punto indicado dentro de sus instalaciones, a criterio de 

la FNMT-RCM. 

- Desempolvado y limpieza de teléfonos y mobiliario. 

- Limpieza de zona de máquina empacadora del Departamento de Timbre. 

- Desmanchado de suelos. 

- Reposición de papel higiénico y consumible en baños. 

- Colocación de recambios de rollos plásticos en tapas de inodoros de aseos y 

servicios. 

- Barrido y fregado de suelos en vestuarios, comedores y despachos. 

 
Semanal: 

 
- Fregado de suelos en talleres. 

- Limpieza de azulejos en aseos y duchas. 

 
Semestral: 

 
- Limpieza de cristales interiores. 
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- Limpieza de mamparas y puertas 

 
Anual: 

 
- Limpieza de paredes y persianas. 

- Tratamiento de duchas con producto antideslizante. 

 
Horarios: 

 
El servicio de limpieza se realizará preferentemente en horario de mañana, entre las 

7:00 y las 15:00 horas, salvo aquellos considerados especiales o de atención al público, 

que podrán tener horarios especiales para la prestación del servicio. 

En determinados talleres o zonas de producción, la prestación del servicio de limpieza, 

a petición de los responsables del contrato de estos talleres o zonas de producción, se 

realizará preferentemente en horario de tarde entre las 14:30 y las 22:30 horas. 

Para la supervisión de estos servicios de limpieza, estimamos será precisa la presencia 

de dos responsables, uno en turno de mañana (7:00 a 15:00) y otro en turno de tarde 

(14:30 a 22:30). 

En caso de que se modifique el horario de apertura de todos o alguno de los inmuebles 

incluidos en el contrato, ya sea con carácter temporal o permanente, el horario del 

servicio podrá verse modificado. 
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Servicios y frecuencias mínimas en zonas varias: 

 
-  Anualmente serán objeto de limpieza todos los cristales exteriores transparentes y 

traslúcidos del edificio de la Sede Central de la FNMT-RCM (C/Jorge Juan 106), y 

Almacén de Seguridad (C/ Alcalá, 526), empleando para ello los elementos 

mecánicos (andamiajes, grúas, pértigas etc.) y humanos que sean necesarios. Para 

este fin, el adjudicatario dispondrá de los permisos y autorizaciones necesarios. 

 
- Se aplicará la frecuencia de zonas de oficinas, según horario de servicios especiales, 

en aquellos emplazamientos que por su función y/o semejanza a éstas, sea preciso 

realizar de esa forma. A modo enunciativo y no limitativo son: Servicio Médico 

(incluyendo lavado y planchado de la ropa del personal sanitario, toallas, ropa de 

cama), Remesas, Centrales Sindicales, Laboratorios y locales de calle Dr. Esquerdo 

nº 151. 

 
- Limpieza de Grafitis en las fachadas de los edificios y limpieza de Foso, según 

necesidad. 

 
- El servicio de desinfección, desinsectación y desratización se encuentra incluido para 

todos los inmuebles. Este servicio incluye las operaciones indicadas a continuación: 

 
▪ Las operaciones de desinfección consistirán en la realización de tratamientos 

de superficie o ambientales con la finalidad de combatir gérmenes, bacterias, hongos, 

virus, etc. Se realizarán en las zonas comunes, vestuarios, duchas y otras zonas 

sensibles. 

▪ Los tratamientos de desinsectación consistirán en la prevención y eliminación 

de insectos y arácnidos tales como cucarachas, mosquitos, moscas, hormigas, 

pulgas, garrapatas y avispas, que garantice la calidad de los ambientes interiores y 

exteriores, aplicándose tratamientos en función de las siguientes zonas: 

 
◦ Interiores de los inmuebles. 

◦ Zonas no objeto de limpieza diaria: almacenes de material, archivos, etc. 

◦ Zonas de cafeterías, talleres, vestuarios y duchas. 
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▪ Los tratamientos de desratización consistirán en la prevención y eliminación de 

roedores como ratas y ratones, mediante la colocación de cebos o comederos, en las 

zonas más conflictivas o propensas a la infestación. 

◦ En los inmuebles estos tratamientos ser aplicarán en los sótanos. 

◦ En las zonas comunes exteriores e interiores se aplicarán en la red de 

saneamiento, galerías subterráneas, alcantarillas, sumideros, arquetas, etc. 

En cuanto a la periodicidad del servicio, los trabajos consistirán en la realización de 

una revisión trimestral para garantizar el correcto estado y control de plagas, 

impidiendo la aparición de las mismas, aplicando tratamientos periódicos con la 

utilización de productos homologados y certificados. Asimismo, independientemente 

de lo anterior, será necesaria la actuación puntual en caso de necesidad por plaga 

detectada, de cuantas asistencias puntuales sean requeridas por la FNMT-RCM. 

 
-  Bolsa de 750 horas en días laborables y fines de semana, cuando concurran 

situaciones de carácter extraordinario e imprevisible, para cualquiera de las 

operaciones generales o especiales de limpieza, y en especial para atender, entre 

otras, las siguientes circunstancias: 

▪ En los casos en que, por motivo de celebraciones institucionales, por razones 

de representación o protocolo, reuniones, conferencias, eventos o cualquier otra 

causa justificada, sea necesaria la realización de tareas extraordinarias de 

limpieza, incluso si dichas actividades tienen lugar fuera del horario normal de 

oficina, o en fines de semana o festivos y para ello se utilicen las dependencias 

incluidas en el contrato. 

▪ Igualmente podrán reclamarse los servicios de limpieza dentro o fuera del 

horario habitual, con cargo a la bolsa de horas/operario, para atender imprevistos. 

▪ Cuando, con motivo de la realización de una obra de reforma o ampliación de 

dependencia incluida en el contrato y con posterioridad a la limpieza de fin de 

obra que le corresponde hacer al contratista de la misma, sea necesario limpiar 

nuevamente esa zona antes de su ocupación. 
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- Limpieza de cuartos técnicos (CPD, salas SAI’s, suelos técnicos, etc.), al margen de 

lo indicado en limpieza de zonas de oficinas, la limpieza se efectuará siempre bajo la 

supervisión de personal técnico de la FNMT-RCM, siguiendo sus indicaciones y de 

acuerdo con la normativa de prevención de riesgos laborales, quedando excluida la 

limpieza de las instalaciones técnicas. 

- Limpieza de suelo debajo de los caminos de rodillo del almacén sito en la calle Alcalá 

526, dos veces al año o semestralmente. Este servicio se realizará en día no laborable 

según el calendario laboral del ANEXO II del presente documento. 

- Limpieza de suelos de pasillos y bajo estanterías del almacén sito en la calle Alcalá 

526, una vez al año. Este servicio se realizará en día no laborable según el calendario 

laboral del ANEXO II del presente documento. 

- Sala de Lactancia: A demanda. Adicionalmente a la limpieza, se precisa el cambio de 

fundas de cojines y sillón. 

- Salud Laboral (Servicio Médico): se realizará anualmente y en el mes de agosto, 

debido a ser una zona que requiere una especial desinfección, una limpieza general 

de estas instalaciones. 

- Museo: Adicionalmente a la limpieza diaria, se precisa servicios de limpieza en 

sábados, domingos y festivos. Concretamente aseos, vestuarios, zonas comunes, 

sala de control y ascensores. Estimándose un servicio de cuatro horas/día festivo, 

con una persona para realizar el servicio. 

- Locales en C/ Doctor Esquerdo, 151 y C/ Moneda, 4: Son ubicaciones consideradas 

como oficinas que actualmente no tiene uso, por lo que no precisan servicios de 

limpieza frecuentes, sin embargo, podría solicitarse puntualmente una limpieza 

general de los mismos. 

- Pórticos de entrada a la FNMT-RCM: Limpieza y adecuación diaria de zonas de 

acceso a oficinas y Museo Casa de la Moneda, ya que son la cara visible de la entidad. 
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- Arquetas, desagües, escaleras de emergencia y sumideros en terraza de sede central 

y almacén de seguridad: Servicios de limpieza de estos elementos, velando porque 

no se acumulen hojas y desperdicios en estas zonas, pudiendo el contratista en 

cualquier momento solicitar la limpieza de estas zonas, sin cargo alguno, en caso de 

necesidad por las condiciones climatológicas (caída de hojas, lluvia, nieve, etc.). 

- Garitas y dependencias de Seguridad y Guardia Civil: Servicio de limpieza diario de 

estas zonas. Debido a ser zonas de 24 horas de trabajo, el contratista en cualquier 

momento podrá solicitar la limpieza de estas zonas, sin cargo alguno, en caso de 

necesidad. 

- Servicios o aseos comunes: Servicio de limpieza de los mismos tres veces al día. 

- Salas Limpias CTiP y PVD (Preimpresión): Diariamente, pasar la mopa húmeda para 

retirar las partículas y polvo del suelo. Semanalmente, fregado de los suelos. 
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SUPERFICIES APROXIMADAS: 70.000 m2 (más patios y terrazas) 

 
1.- Oficinas: 16.060 m2

 

 

- Planta de calle: 2.560 m2 

- Primera planta: 3.000 m2 

- Segunda planta: 10.500 m2 

 

2.- Zonas de producción: 36.444 m2
 

 

- Departamento antiguo Valores: 5.400 m2* 

- Departamento de Imprenta: 8.000 m2 

- Departamento de Timbre: 9.000 m2 

- Departamento de Moneda: 4.000 m2 

- Zonas Almacenes productos terminados de Moneda: 3.144 m2 

- Preimpresión: 3.300 m2 

- Mantenimiento: 3.600 m2 

* Actualmente la mayoría de los metros están sin uso y no precisan limpieza frecuente. Aunque 

pueden sufrir alguna modificación durante la ejecución del contrato. 

 

3.- Zonas diversas: 13.808 m2, más patios y terrazas 

 

- Servicio Médico de empresa: 200 m2 

- Fielato: 1.050 m2 

- Guardia Civil: 250 m2 

- Almacén de Euro: 2.000 m2 

- Archivo General: 200 m2 

- Mantenimiento: 540 m2 

- Almacén de Materiales: 6.800 m2 

- Remesas: 200 m2 

- Centrales Sindicales: 200 m2 

- Vestuario de limpieza: 250 m2 
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- Cajas fuertes: 768 m2 

- Laboratorios: 850 m2 

- Galerías de Servicio: 500 m2 

- 16 patios interiores y 8 patios ciegos. 

- Terraza y lima. 

 

4.- Almacén de Seguridad en c/Alcalá 526: 3.855 m2
 

 

- Zonas de Producción (plantas bajas y muelles): 785 m2 

- Vestuarios y Aseos: 190 m2 

- Oficinas: 1.480 m2 

- Superficie de cristales de fachada: 230 m2
 

- Superficie patio perimetral 1.170 m2 

 
5.- Local de la C/ Doctor Esquerdo nº 151: 910 m2

 

 

- Planta sótano: 110 m2 

- Planta baja: 400 m2 

- Primera planta: 400 m2 

 
6.- Local de la C/ Moneda nº 4: 200 m2

 

 

- Planta baja: 200 m2 

 
7.- Local de la C/ Julián Camarillo nº 40: 4.473 m2

 

 

- Planta baja: 4.028 m2 

- Planta primera: 445 m2 



23 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO II 
CALENDARIO LABORAL DE LA FNMT–RCM PARA EL AÑO 2024 

 



 

 

 

 

ANEXO III 

RELACIÓN DEL PERSONAL (SERVICIO DE LIMPIEZA) CON SUS CATEGORÍAS EN LA FNMT-RCM. 
Información facilitada por el actual adjudicatario del servicio de limpieza (UTE CEJISAN FNMT) 
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ANEXO IV 
ACTA Y TABLAS SALARIALES PERSONAL DE LIMPIEZA DESTACADO EN LA FNMT-RCM, EN SEDES DE MADRID 

Información facilitada por el actual adjudicatario del servicio de limpieza (UTE CEJISAN FNMT) 
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ANEXO V 

CONVENIO COLECTIVO DE APLICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
QUE PRESTA SERVICIOS EN FNMT-RCM 

 
El convenio de aplicación es el CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

 
Adicionalmente, y a efectos de subrogación, al personal que presta el servicio en la FNMT-RCM le es 
de aplicación el siguiente Convenio de Centro, y subsiguientes acuerdos, que son facilitados por el 
actual adjudicatario del servicio de limpieza (UTE CEJISAN FNMT). 
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